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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CÓRDOBA – BOLÍVAR 
Barrio San Martin Calle 7 Cra 8 No 7-71 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Córdoba - Bolívar, noviembre diez (10) de dos mil veintidós (2.022) 
 
Mediante auto de fecha 09 de marzo del año dos mil veintidós (2.022) se ordenó el 
emplazamiento de la demandada KARINA LECHUGA POLO, el cual se encuentra 
surtido en debida forma, al tenor de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 
2.022.  
 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el emplazado no ha comparecido al 
proceso, se procede a nombrar Curador Ad Litem de conformidad con el numeral 7 
del Artículo 48 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Córdoba – Bolívar: 
 

DISPONE: 

 
1º Designar como CURADOR AD LITEM al Dr. JEAN CARLOS RIVERA MUÑOZ, 
identificado con CC No 1.052.093.586 y T.P. No 352.947 del C. S de la J para que 
represente a la demandada KARINA LECHUGA POLO identificada con C.C. 
1.047.470.073, en la presente demanda ejecutiva promovida en su contra por 
BRADI SANES VALETH bajo Radicado No 132124089001-2022-00016-00 Emítase 
por Secretaria la comunicación del nombramiento para la aceptación de cargo al 
email jeancarlosriveram@gmail.com  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

NELSON ALVAREZ CHÁVEZ 
      JUEZ 
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